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Bogotá D.C., 9 de octubre de 2023 
 

Ref.: Ejecutivo 
Auto aprueba liquidación de costas 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00557-00 
 
1. En atención a que la liquidación de costas que realizó la 
secretaría se encuentra ajustada a derecho, el despacho le 
imparte aprobación. Artículo 366 numeral 1° del CGP1. 
 
2. Debido al informe secretarial que antecede2, no se tiene en 
cuenta el traslado de la liquidación de crédito de fecha 27 de 
septiembre de 20233, ya que, por un error involuntario, se fijó 
dicho traslado sin advertir, que la apoderada demandante no 
allegó la liquidación de crédito enunciada en su memorial 
radicado el 19 de septiembre del año en curso4. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 158 del 10 de octubre de 2023. 

 
 

 
1 LiquidacionCostas202200557 
2 029InformeConstanciaLiquidacionCredito20220557 
3 027traslado038del27092023 
4 025LiquidaciónCredito202200557 
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